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ORDENANZA Nº 14351

Artículo 1º .- Prorrógase hasta el día 31 de marzo de 2002, la vigencia de la Ordenanza  nº 13.774,
mediante la cual se  autorizó la instalación del servicio de intercomunicación radioeléctrica (handy,
trunking, radio) en las unidades de coches taxímetros.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-

Pezzi de la Reta
Bowden Aprile
B.M. 1670, p. 15 (19/12/2001)


